
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

 Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001418902220220161200 

Origen 22 PCCM 

 

 

Como apoderada de la demandante, el Juzgado reconoce personería jurídica para 

actuar a la abogada Diana Marcela Bohórquez Rodríguez, para los fines y en los 

términos del poder sustitución conferido. 

 

La actora proceda a acreditar el diligenciamiento de los oficios de embargo 

remitidos por la secretaría del Despacho.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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